
Al 

JAY E7O 

Guayaquil, Octubre 25 del 2012 

Señor 

ALEXANDER ANIBAL ARAGUNDI SARMIENTO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 

SUMASER S.A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO el 22 de Septiembre del 2006, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de Octubre del 2006. 

Muy Atentamente, 

ECO. SMAEL GUIJARRO RIVERO 
GEREN ERAL 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SUMASER 
S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha; y, que mi domicilio es 
en esta ciudad de Guayaquil, Ecuador. 

Guayaquil, Octubre 25 de 2012 

   
NIBAL ARAGUNDI SARMIENTO 

Cédufá deAdentidad No. 0925528531 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.192 
FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2012 4 
HORA DE REPERTORIO: 12:35 . vo     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil d AN 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil doce queda inscrito el. .... 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía. SUMASER SAnáa 4, 
favor de ALEXANDER ANIBAL ARAGUNDI SARMIENTO, de- Hojas, o 

125,430 a 125,431, Regisiro Mercantil número 19,530. ' e 

ORDEN: 58192 
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pe MEA AB GUSTAVO AMADOR DELGADO * ' o 
AIRE TPI LLO NOURGDUNENOA REGISTRADOR MERCANTIL , A a : 

- DEL CANTON GUAYAQUIL(E) ++ 0... 0 

Guayaquil, 29 de Octubre de 2012 ÓN 
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REVISADOTOR, 
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